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NUMERO 1.096. j 
Circular. ^Sanidad.

Siendo excesivamente repetidos , 
los avisos y reclamaciones dirigi­
das á varios pueblos de esta »ro- 
vincia para que remitan puntual* 
mente según está prevenido los 
Estados sanitarios mensuales, y 
estando aun en descubierto los 
que á continuación se expresan, 
correspondientes al mes de Agosto 
próximo pasado, prevengo â los 
Sres. Alcaldes respectivos que si 
en el término preciso de 8 dias no 
remiten á este Gobierno todos los 
estados que fallan hasta fin del pa­
sado Octubre les impondré el mác- 
simun de la multa que la Ley pre­
viene por desobediencia à mi au*

dinario número 129 de 27 del 
mes último la Real orden circular 
de 24 del mismo, para que los 
Ayuntamientos de la provincia re­
mitan el duplicado de las relacio­
nes de los mozos declarados sol­
dados para la segunda reserva, 
con espresion de los que fueren 
protestados, ó reclamaron para 
ante la Diputación provincial, es-

Litro de aceite . . . 
Kilógramo de carbon . 
Idem de leña. . .

1 23 <la por Oriente herederos de 
* Benito Merdiri, Poniente Ber-8

5
elLo que se anuncia en 

Boletín oficial para conocí-
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve­
dad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros

cusado parecía encarecer la ini- que hayan dado .i las tropas y
portan.cia de este servicio cou la
prontitud con que se reclama. Pe- I 
ro como quiera que hasta la fecha ¡ 
es insignificante el número de 
Ayuntamientos que han llenado 
este deber, y sea preciso dar cum- ; 
plimiento á la precitada Real or- ' 
den que tiene un límite señalado
para estas operaciones, esta Co­
misión provincial ha dispuesto 
que se prevenga à todos los Al­
caldes que se hallen en descu-

Guardia civil en el referido mes
de Octubre último.

Logroño 8 de Noviembre 
de 1871.-El Presidente, Ba- 
monde Acero.—El Secretario, 
Joaquin Farias Merino.

D. Juan Cayuela y Pamon, Juez 
primera instancia de esta Ciudad y

de 
su

' partido.
bierto de este servicio, que para ,
el dia doce del actual precisamen- ! Por el presente edicto, hago saber:
te y sin escusa de ningún género, 0“«^", ¿ j 1 hora de las doce de su mañana, tendrádeben hallarse ya en su poder las

Por el presente edicto, hago saber:
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Pueblos.

Azofra. Rivas.
Hadarán. Santa Colonia.
Briñas. Santurde.
Corera. Torrecilla sobre
Calahorra. Alesanco.
Cervera. Turruncun.
Cuzcurrita. Torre de Came­
Cuzcurritilla. ros.
Enciso. Trevijano.
Entrena. Treviana.
Galbárruli. Uruñuela.
Huércanos. Viniegra de Ar­
Hornos. riba.
Manjarrés. Villar de Arne-
Nájera. do.
Navarrete. Villoslada.
Nestares. Zarzosa.
Pradejón. Gellórigo.

de Noviembre8

citadas relaciones, bajo la respon­
sabilidad de los respectivos Alcal­
des, á quienes se exigirá en los 
términos convenientes.

Lo que se anuncia en este perió­
dico oficial para la debida publici-
dad, y que no pueda alegarse ig­
norancia. Logroño 4 de Noviem­
bre de 1871.—El Vice-Presiden-I 
te, Ecequiel Lorza.—Joaquin Fa­
rias, Secretario.

lujaren la Sala Audiencia de este Juzga­
do la subasta pública, de los bienes que 
à continuación se espresan pertenecíeotes 
à D. Manuel Nestares de esta vecindad, 
para con su importe hacer pago à don 
Francisco Morga su convecino de la can­
tidad que le adeuda, como marido es- 
t. deü.* Anaclela Cuarlango, y á que

nardino Rufiin, Mediodía Mar­
tín Solo y Norte Rufino Gríjal- 
ba, retasada en setenta y ocho 
pesetas setenta y cinco cénti­
mos .................... : . .

Otra viña en la misma juris­
dicción y término de Valgara- 
boz; de cabida de una fanega, 
equivalente á veinte áreas y 

j novenlíi y seis centiáreas, con 
seis obradas, linda Oriente he­
rederos de Francisco Ramos, 
Poniente y Norte Lorenzo Nes- 
tar^^s y Mediodía José Alonso, 
retasada en noventa pesetas .

Una heredad de tierra incul­
ta, sita en la propia jurisdic­
ción y término del Asomante, 
de cabida de dos fanegas y seis 
celemines, equivalentes à cin­
cuenta y dos áreas cuarenta 
centiáreas; linda por Oriente 
Lorenzo Nestares y herederos 
de D. Lino Murga, Poniente v 
Mediodía tierra erial y Norte 
los herederos del citado Mur­
ga, retasauaen cuarenta y ocho 
pesetas setenta y cinco cénti­
mos ...................................

Setenta y cinco cántaras de 
vino de este año ciiya muestra 
se hallará á disposición de los 
¡iciladores al precio medio que 
en la época de la subasta, ten­
ga en dicha villa, en la que se 
encuentra depositado.
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NUMERO 1.091.

Esta Comisión en union del

Logroño
1871.—El Gobernador, Ramon de
Ácero.

Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre­
cios de las especies de sumi­
nistros que los Ayuntamientos 
hayan dadoá las tropasy Guar­
dia civil en el mes de Octu­
bre último en la forma si­
guiente:

NUMERO 1.087.
COMISION PROVINCIAL 

DELÂEXCMA. DIPUTACION 
DE LOGROÑO.

Quinta».—Uí’rcw/ar.
Publicada en el Boletín extraor-

Pesetas Cts.

Racion de pan de 0'70 
decágramos. .

Id. decebada de6‘9375 
litros. . . . . .

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos. . . . ,

9

»

31

ha sido condenado en ti pleilo seguido 
entre ambos.

í Peset?. céls

üua heredad viña, de cabida 
de siete celemines, equivalen­
tes á doce áreas, veinte y dos 
centiáreas con tres obradas, si­
ta en jurisdicción de la villa de 
Navarrele y término de la Or­
den; linJante Oriente y Po-

Quien quisiere hacer postura à los in­
dicados bieues, acuda el día y hora y al 
sitio señalados, pues se admitirán las 
posturas que seh cieren, siendo arregla­

das à derecho.
Dado en Logroño á ocho de Noviembre 

de mil ochocientos setenta y uno—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S. S.‘, Félix 
Martinez.

I nienle Lorenzo Nfestares, Me- 
I diodia herederos de Inocencio

26

Muro y Norte Pedro Velasco, 
retasada en sesenta pesetas .

Otra heredad también viña 
sita en 1& misma jurisdicción 
y término de la Encineda, de 
cabida de cuatro fanegas, equi­
valentes á ochenta y tres áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas, 
lindante por Oriente D. Maria­
no Salamanca, Poniente Loren­
zo Nestares, Mediodía D. Juan 
Bautista Plaza y Norte vecinos 
de Fuenmayor, retasada enqui- 
nientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos....

Otra heredad viña en igual 
jurisdicción y término del Pla- 
nillo, de cabida de fanega y 
media ó seaa treinta y una 
áreas, cuarenta y cuatro cen- 
tiáreas, con seis obradas, lin-

NUMERO 1089.
60‘ M

562-50

D. Casimiro del Solar, Fiscalnombra- 
do para la instrucción del espediente de 
que aquise hará mención.

Hago saber; Que por disposición del 
Sr. Gobernador de esta Provincia de Lo­
groño me hallo instruyendo el espedien­
te prevenido en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, para la Orden Civil 
de Beneficencia acerca de los servicios 
prestados en esta Ciudad gratuita y vo­
luntariamente por D. Luis Ortiz y Lejár- 
raga, Licenciado en Medicina y Cirugía 
durante la invasion en la misma del Cóle­
ra-morbo Asiático en el ano de mil ocho­
cientos cincuenta v cinco; para la conce­
sión del premio à que se haya hecho 
acreedor; y en virtud de lo dispuesto en 
dicho Reglamento se anuncia para que eu



— '524 —

el término de veinte dias á contar desde próó en contra de la exactitud de los be- á veinte y ocho de Octubre de mil ocho- ro á cinco de Setiembre de mil ochocien-
la inserción de esie edicto en el periódico chos referidos. cientos setenta y uno.—Casimiro del los setenta: el Licenciado IL Ceferino
oficial se presenten las reclamaciones en ; Dado en Santo Domingo de la Calzada Solar. Gutierrez Juez de primera instancia de la

— -------- - misma y su partido habiendo visto estos 
autos y

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO- i
1 .* Resallando que el Procurador don 

Manuel Alaria Navarro en representación
de Dionisio Mel ro vecino de esta Ciudad

Los Ayuntamientos de los pueblos que a continuación se espresan se encuentran en descubierto por las cantidades y preso- acudió al Juzgado esponiendo «tue su 
principal tenia derecho preferente á lospuestos que se detallan por el 20 por 100 de los productos de sus Bienes de Propios que corresponde al Estado, segun las certi- •

ficaciones espedidas por dichas Corporaciones que obran en esta Administración, y se les concede el plazo de diez dias para que bienes de la Capellanía Colativa fundada
ingresen dichas cantidades en 
tos mismos.

la Caja de esta Dependencia; pasados los cuáles sin haberlo efectuado, se espedirá apremio contra por D. Diego Gil y Rada posehida ulli-
mámenle por el Presbítero D. José Ma­
ría Guerrero y para sostener la oportuna
demanda solicitaba se le declarase pobre

DEBITOS CLASIFICADOS POB PBESÜPUESTOS. con citación de Josefa Guerrero y suso-
brino Jacinto Guerrero y del Promotor
fiscal:

1865-66. 1866-67. 1867-68. 1868-69. 1869-70. 1870--71. total. 2.“ Resultando que sosteniendo el in-
PUEBLOS. cidente en reveldía de la Joseia Guerrero

Ptas. cls. Pías. céts. Pías. céts. Ptas. céts. Ptas. céts. Ptas. célt. Ptas. céts. y su citado sobrino se acreditó á medio
de información testifical y datos esladís-
ticos que Dionisio Melero es un pobre ¡m-

Abalos.................................. » W » » » )) 89 93 » » » B 89 93 pedido para ganar el jornal y no cuenta
Ajamil. ............................. » » » » » » » » M > 5 40 5 40 para su subsistencia sino con los produc-
Agoncillo............................ » » ». » » 20 •- 40 » « B í) 20 40 los de unas tierras que lleva en cidonato
Alesanoo............................. » » » » » » 43 » » » B B 45 B que no llegan à dos.ó;tres reales diarios:
Almarza.......................... » » » » » » 3 85 u » B B 3 85 1.* Considerando con arreglo á lo
Arenzana de Abajo . . » » » » 527 10 B » » » B B 527 10/ dispuesto en el artículo ciento ochenta y
Arnedo. ...... » w » » » » 177 1 B B B » 177 01 dos de la ley de Enjuiciamiento civil de-
Ausejo.................................. » » » » 4 8 49 73 0 » B B .33 81 ben ser declarados pobres entre oíroslos
Badarán................................ » » » » 10 » 20 » » » B » 30 » que viven del cuilivode fierras, cu-
Canales............................. » • » » » B » 39 » w B B B 39 B yos productos estén graduados en una
Cárdenas. ...... » » » 9 25 9 25 B » » B 18 50 suma menor que la equivalente al jornal
Casalareina........................... » » » » » 1 6 88 B » B B i 6 88 de dos braceros en cada localidad y en
(^astroviej 19 » » » 112 26 8 50 » > B » 120 76 ese caso se halla el demandante Dionisio
Cañas ............................ » » » » * 17 » » B B B 17 8 Melero:
Cornago................................ » » » » » w 59 16 » » B > 59 16 . FALLA: Que debia declarar y decía-
Corporales........................... » )) » » » » 1 50 » B B B 1 50 raba à dicho Dionisio Melero pobre para
Calahorra...... » » 0 » B )) 256 10 B B 8 256 10 litigar en la demanda sobre mejor dere-
Paroca. . • • • • » » » » » » 8 60 » » B » 8 60 cho à los bienes de la Capellanía fundada
Entrena ...... » » 100 » 60 15 » » )) B B 160 15 por I). Diego Gil, y posehida ullimamen-
Ezcaray. . . . . • Ï) )) )) » » ?> 133 45 « » B » 133 45 le por el Presbítero D. José María Guer-
Haro..................................... » . » » » » » 562 60 » B B » 562 60 rero, con derecho à gozar de los benefi-
Herramélluri....................... » » » u 42 53 113 20 » » B B 155 73 ci os que á los de su clase concede la ley
Hortigosa ...... » » 58 2 58 B » » B » » 5 16 de Enjuiciamiento civil, y con las reser-
Igea....................................... « » )) » 65 » » » B 65 B vas que la misma impoi.e. Pues por esta
Laguna.................................. » » » 31 25 25 » )) » B » 56 25 sentencia que se hará notoria por edictos
Lagunilla ...... » M » » » » » w 40 55 B » 40 55 en los Estrados del Juzgado y en elBo-
Ledesma . . . . . . » » )) » » B 14 » » B » > 14 » lelin oficial de esta provincia, notificán-
Leza de rio Leza. . . » » D » » » 8 B » • B » 8 B dose en los Estrados de este repelido Juz-
Lumbreras........................... » » tí » 102 50 1 B » » » » 103 50 gado conforme à lo dispuesto en el arlí-
Manjarrés ..*... » » » » 7» 50 » n b B B B 75 50 culo mil ciento noventa de la citada ley
Mansilla. .’.... » D n » 30 » » » » » B B 30 >i de Enjuiciamiento civil, así lo pronunció
Manzanares.......................... » » 1) » » D 11 » » >' > » 11 8 mandó y firmó S. S.* de que yo el Es-
Nágera............................ 1 » » » » » » 81 96 >) 1» B B 81 96 cribano doy fé.-Peferino Gutierrez.—An-
Navajun. ...... u » » M 41 01 62 80 » B )> » 103 81 le mí, Claudio Segura.

Lo relacionado es cierto, y lo com-Nieva ....... 1 » 612 25 18 69 15 88 B B B B 646 82
Pazuengos............................ » » n » » 10 u » D B B 10 B pulsado corresponde bien y fielmente con
Pedroso................................ B » » » » » 50 » )) » B B 50 8 la original de. sentencia preinserta. Y pa-
Pinillos................................. 1 » » » » B » » B 166 25 166 2.5 ra que asi conste en virtud df* lo acorda-
Quel................................... » 18 75 18 75 18 73 » n > » 56 25 do en ella para que tenga efecto la iu-
Basilio (El)..................... » » » » » 58 08 » B » » 58 08 sercion en el Boletín oficial de la provip-
Piivaflecha. . . . . » » » » » » 6 65 » B )• » 6 65 cia según en ella se menciona doy el pre-
Bivas.............................. ..... > )) » » 5 50 » B » » B » 5 50 senle que firmo en Alfaro á Ires'de No-
San Asensio......................... H3 02 » » n » 63 50 » B > B 176 52 viembre de mil ochocientos setenta y
San Boman. . . . . . D « » » 12 05 » » B » B 9 12 05 uno.=Claudio Segura.
Santurde. ...... » » » )) » » 1 12 » B » 1 12
Santa María de Cameros. » » » « » 65 » » B B 8 65 »
Santo Domingo..................... 33 31 45 49 31 B 24 50 B B B B 134 40
Sojuela. .............................
Torrecilla de Cameros .
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Torremaña. . . • . » 0 » > » » 13 50 » B B » 13 50
Turruncun...................... » » » » » )) 40 B s » » 40 1

8 Se halla vacante la Si^crelaría de esl6
Valgañon...................... ») » » » » 73 B » n » B 73 8 Juzgado municipal, sin mas derechos que
Viguera................................ 1> » » » 15 » 15 » » B » SO 8 los señalados en el último Arancel apro-i
Villar de Torre. . . . n » » » 4 » » » » > B B 4 B bado por el gobierno. i
Villarejo. ..... » » » > > » 39 » B B » B 39 B Valgañon y Noviembre 6 de 1871.-^1?
Villaria Quintana , . s » » w » w 14 )) n B » B 14 B Juez municipal, Licenciado, Leonardo Lo*
Villavelavo .... » » » » 67 50 67 50 M B 7> 8 155 8 pez de Fuentes.
VilloslaJa....................... » » » » » » 8 70 » )) » )) 8 70(

Se halla vacante el Molino harinera 
con dos piedras llamado del Charco e”Logroño 6 de Noviembre de 187 l.-El Jefe (le la Administración económica. Juan Dessv.

-

jurisdicción y próximo à la villa de Nal'! 
da, quieir quiera lomarlo en arrieudel

D. Claudio 'Segura, Escribonq del Juz- Manuel María Navarro en nombre de Dio D. Diego Gil V Bada, en el cual V ñor tratará con D. Tomás Ruiz, vecinof!
gado de primera instancia de la ciudad nisio Melero vecino de esta ciudad para virtud do reveldía acusada ñor dicho residente en la misma. i
de A Ifaro y su partido. litigar contra sus conví cinos Josefa y Ja - Procurador à los espresados Josefa y Ja-

cinto Guerrero, hermana y sobrino res cinto, siguiéndose subcesivos trámites ei —
Doy fé y verdadero testimonio: Que peclive del Piesbílero v difunto D. José Estrados y oido el Ministerio fiscal reca

por el mió se ha seguido un incidente de María Guerrero sobre mejor derecho yó la sentencia que dice así: IMP. DE F. MENCHACA.
pobreza promovido por el Procurador don los bienes de la Capellanía fundada por SENTENCIA: En la Ciudad de Alfa-


